
del Sábado 27 de Mayo de 1843. 

Intendencia de la provincia de León. 

CLERO REGULAR 
Para el dta 4 de Julio próximo desde las 11 de su mañana hasta las 2 de la tarde se sacan á remate en la 

Sala capitular del M . 1. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad las fincas que á continuación se espresan. 

RENTA ANUÁr-. 

' • , ¿- M • ' . „ r'- " : TRIGO. • CBRTKHO. Importe de Id. ile la ca- Tipo para 
Convento de S . José de Villa)ranea. B*. vn. i? z.* c ' i? ^ c.a u t a r d ó n piiaii^acion. el rrmate. 

faga de Valcarce. 

U n prado de 4 fanegas y 6 cuartillos y ¡jg 
varas, y una cortina de una fanega y 6 
cuartillos. Sin cargas y vence el arriendo 

en 11 de Noviembre de 1843 3 0 0 »» » »> » » »> 7,000 6.000 7.000 

Convento de Agustinos de Ponferrada. 

"Ponferrada, 

U n lagar y un pajar, el primero de 1.170 
pies cuadrados, y el segundo do una habi
tación de 1.931 pies cuadrados, con dos 

cuadras en eJ piso bajo. Sin carga. . . . » w » J, » » „ 14.000 >» 14.000 

Convenio de Franciscos de Cerezal, 

Alváres. 

U n quiñón de 1 tierras de una fanega y 6 
celemines. Sin carga y vence el arriendo 

en 8 de Setiembre de 1843 " » » » I 6 » 750 900 QOO 
Otro quiñón á la Granja de S. Vicente de 3 

tierras de 5 fanegas, 4 prados de 10 car
ros de yerba. Sin cargas y vence en 8 de Se
tiembre y 11 de Noviembre de 1843. . .374 t» >, » 5 3 „ 7.249 11.970 rr.970 

Sta. Clara de Astorga. 

Nistal. 

7 tierras trigales y centenales de 3 fanegas y 
3 celemines, y una huerta de una fanega. 
SHT cargas y vence en 8'de Setiembre de 

1843 »> 5 " " 5 " » 5.600 6900 6.900 

• i 



RENTA ANUAL". 

TRIGO. 
RJ. vn. f» z.s c» 

CENTENO. Importe de Id. Se la ca- Tipo pañi 
{S z* la tasación, pitalizacion. el remate. 

Convento de Franciscos de Ntra. Sra. del Va-
lie. 

Cogorderos. 

2 prados de a carros de yerba. Sin cargas > 

y vence en 8 de Setiembre de 1843. . . „ „ „ , / a ¿ » ^ Q o x , ^ ^ 

Convento de S'ta. Clara de As torga. 

VillanUeva de Jamuz. " 

32 tierras trigales y centenales de 21 fane
gas y 11 celemines. Sin cargas y vence el 
arriendo en id. . . . . . .. . . . . , „ 

Convento de Ntra. Sra, del Falle. 

Pozuelo del Páramo. 

Una huerta de pradera hortali'zar cercada de 
tapia, contiene 13 pies de negrillo de algún 
provecho, y unos veinte roas chicos, y 10 
pies de álamo blanco de provecho, y unos 
catorce que algunos tienen servicio, de me-

S 6 » 5 6 » 4>°57 7.S9Q 7..S9» 

. dia fanega. Sin carga. . » » l.gOO w LgOO 

Convento de Dominicos de Palacios de la Val-
duerna. ' r 

Sta. Colomba. 

22 tierras trigales y centenales de i g fane- J 
gas y 5 celemines. Sin cargas y vence el 

arriendo en 8 de Setiembre de 1843. . . »> 2 6 » 2 6 »> I.990 3-450 3.450 
Monasterio de Benitos de Sahagun. 

Galleguillos. 

Una panera, término de dicho pueblo cerca 
de la Iglesia de mediana construcción, 
sin habitación alta. Sin carga » ?> » »» » n, . » aoo . 

Monjas Dominicas de Mayorga. 

Fáfilas. 

26 tierras trigales y centenales de go fane
gas y 4 celemines, un prado de 6 celemi
nes. Sin-cargas y vence el arriendo en 8 cebada 

de Setiembre de 1843 . » 12 » » *> 42*» 8.547 P-SSP 9.'559 



TIENTA ANUAL. 

Taiso. 
Rs. vn. f' 

CENTENO. 
f.s z.' c.s 

Importe i!e. Id. de la ca- Tipo par» 
la tasación, pitalizacion. el remate. 

Monjas Bernardas de Carrizo. 

Rebollar. 

y tierras trigales y centenales de 10 fanegas 
y 10 celemines. Sin cargas y vence el ar
riendo en id. • • . . . n 

Convento de la Concepción de Villafranca. 

Vega de Valcarce, Ruite¡án,y Samaron. 

U n quiñón de 12 tierras de 19 fanegas en 
sembradura, 6 prados de 21 fanegas 4 
celemines y 379 varas, 6 cortinas de 11 
fanegas y 8 celemines, término de id. Sin 
cargas y vence el arriendo en 8 de Setiem
bre y 11 de Noviembre de 1843 gÓO 

Monjas Bernardas de Gradefes. 

Villalmán, y Villazán. 

23 tierras trigales y centenales de 183 fane-, 
gas, y un prado de una fanega con 3 cele
mines, término de id. Sin cargas, y vence 
el arriendo en B de Setiembre de 1843. • " 

5. Claudio de León. 

E l edificio con su iglesia que fué convento 
del ¡nisrcio nombre, estramuros de esta ciu
dad. Su superficie de 48.355 pies de los 
cuales 40.727 están cubiertos y los 7.628 
descubiertos en un patio circundado de 
claustro, y otro de figura irregular que com
prende á las cocinas. No tiene carga algu
na. » 

Marcos de León. 

E l edificio é iglesia estramuros de esta ciu
dad, tiene el cuerpo principal del mismo 
en habitaciones, escaletas, biblioteca, con
taduría y demás piézas destinadas para el 
uso de la casa 43.744 pies, dos patios co
locados en su centro de 11.781 pies, la 
iglesia, sacristía y archivo 25.156 pies, los 
corrales que enfrentan con la fachada de 
su testero, se hallan á su espalda 59.019 
pies, y la parte cubierta de estos, en co
chera, caballerizas, pajaretas, cocinas y bo-

s o ? 900 900 

» » 13 <5 «6.895 26.880 só.eps 

20 » *t 
cettada 
20f.s »> »> S.630 :25.923 « 25.923 **, 

n t> » n » » 2 I O . 0 0 O » 2 I O . O 0 O 



dega, que forman sus accesorias 2&.906 
pres. N o tiene carga aJguna. >> 

'J^ENTA ANUAI-. 

lis. vn. {.* 
TR'G<?:.r . CENTENO. Impoi le Ii! ile. l.i ca- Tipo para 

c- . f.', z.s c." la (;i.!a< ion. pií jlizacion. el u níate. 

•985.700 985700 

NOTA. E i pago de lós Üós edificios que se anuncian deberá realizarse en dos plazos iguales, el primero al 
tiempo de otorgarse la escritura, y él segundo al cumplirse un año , y éh papel dé "la deuda sin interés. De estos" 
y de las fincas anteriores dejnayor cuantía habrá de celebrarse 'dos remates en el riiisíno diit y hora^ uno en ta 
pital jefiieitio y 'ot'to é» esta 'ele León '. ' •' " " 

>. ,. , , • CapiCalizjcioü 
i-, _ • Importe total según Real ó r -
Pi-eclo regulador del canon dren- de» de ai de A-

de las t i redubida á hril y d e J Í -
especia. tíietálico. n¡ó de i838. 

'Convento ¿e S. Marcos de íeok, , . , . „ . . . ' , ' 

L a décima parte- sobre ios productos da la encomienda de Dis-
rriaqa ijiie asejetídé en uti á « o coraud según el álfimo. quinguenio 

586 rs. y pagaba la encomienda de Distriana á dicho monasterio. ; ' " »» ' 563 

NOTA. liste -foro tiene dos remates, mó é'h la capital del Reino y otro en tsia de LeMii 1 

Monasterio de Sa'ndohai* "{" . • 
U n foro perpetuó qué produce en renta 3 fanegas de trigoj i gallH 

ñas y 4 mrs. que sobre una huerta, cas^^jt palomar, pagaba al mp-
wasterii):de Sandob^l;Isid.ró .Xlam»í , «ec ino .de JTiJiamBros de ^lari- ? í , f s lr;g0) 3 y . 
silla. . „ • . • . . . rcíil gallinas. 

3̂ .666' 42 

' ^ 4' 4-807 • 

E N Q U I E B R A . 

Convento dé S. Marcos, 

U n prado pacedero regadío titulado de los 
palomares cercado de tapia con sus pilares 
de ladrillo, de cabida de 2 fanegas, t é r 
mino de esta ciudad. Ñ o tiene carga, y 
Vence el arriendo en 11 de Noviembre de 

HENTA ANUAL. 

TRIGO. 
Rs. vn. t.s z.' c.a 

. CENTENO. Importe de Id. de la ca- Tipo para ' 
f.s z.*. c' la tasación, pltalizacibft. el remate: 

I843. 120 »? i> >> 10.000 3.61416 10.000 

Lo que se anuncia al públicó para que todos los que quieran interesarse en sus compras concurran á dicho Í6~ 
tal en el dia y horas señaladas. Leen 24 de Mayo de iQ^.zzSenés . . 

Leori: Imprenta de Miñón. 

http://%c2%abecino.de


BOLETIN EXTRAORDINARIO 

del Domingo 28, de Mayo de 1843. 

GOBIERNO POLITICO. 

Núm. 34o. 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de ¡a Gobernación de la Península se ha servido 
comunicarme por correo extraordinario que reciM á las 
tres de esta madrugada la siguiente circular de fecha 
36 de este mes. 
i " ».EI Regente del Reino se lia servido espedir los 
importantes decretos de que V . S. se enterará por et 
adjunto ejemplar de la Gacela. E l bien solo de la Pa
tria y los intereses políticos y materiales de Ja Na¿ 
clon han decidido á S. A . á adoptarlos. Conociendo 
"V. S. toda la eslension de sus deberes, puede hacer 
servicios interesantes ai pais, si algunos pretendieren 
eslraViar la opinión pública. S. A . al mismo tiempo 
que usa de una prerogativa constitucional, adoptá é\ 
^principio de que! el Gobierno debe'cumplir literal
mente la ley, vuelve á la sociedad "algunos hijos que 
itabia perdido, derrama el consocio en las familias, 
y destruye, las trabas1 vejatorias y: contrarias á la' li— 
ierlad individual, á la agricultura, al comercio y á 
¿Ja industria, que había introducido un sistema tri
butario vicioso. Estos decretos deben llegar á la ma
yor brevedad á noticia de los pueblos , por lo que 
N . S. se servirá disponer, que sin pérdida de tiempo 
«e publiquen y circulen en üolctin oficial estraórdi— 
.nario, ó del modo que repute mas ventajoso y pron-
;lo. No es de creer que aún después de esto' quierah 
.algunos estraviar la opinión, pero si sucediere, S. A . 
no duda que Y . S. por los medios que en sus alrr— 

..íiuciones eslán, procurará rectificarla. De órden de 
S. A. lo digo á V . S. para los efectos correspoíidieil-
tcs.": • • :• , • 

•Decretos que se citan en la preinserta circular. 

Sermo. Sr.: Desde que V . A . dirige los destinos 
. de la patria graves sucesos han tenido lugar, mas por 

efecto de las cosas mismas que porerrores de los en— 
. cargados de gobernar la nación. Una guerra civil lar
ga y sangrienta había por necesidad de dejar las pá-
siones enconadas y á los hombres^ivididos, unos pbr 
causa.de la misma'lu'rha, y por opiniones -políticas 

. otros. Se han hecho grandes 6 importantes reformas: 
.han acaecido trastornos lamentables, y aunque la ge
nerosidad de. los españoles ha reportado muchos be

neficios, algunos han quedado lastimados, coDSCCden-» 
cia necesariâ  de los cambios políticos, y común á to
das las naciones en que los ha habido, bien sean he
chos por los Monarcas, 6 bien por los delegados de 
los pueblos. Las minorías de los Reyes por otra par
te han sido siempre turbulentas, porque et temor, la 
esperanza y la ambición hacen á algunos calcular mas 
en el porvenir que en el bien general présente. P r ó 
ximo ya- el término de la minoría de nuestra Reina, 
es el constante anhelo de V . A . entregarle en 10 de 
Octubre de i844 una monarquía tranquila, regida 
por la Constitución de 1837, en que se hayan realtí*. 
zado todos los bienes posibles en tan azarosos tiem
pos. Desea ademas ardientemente V . A . reunir en 
derredor del trono constitucional de la augusta Isa
bel II á todos los españoles, olvidadas ya" las pasadas 
disensiones. Mas tan altas y elevadas miras no pon
drán realizarse si á las deliberaciones no preside la 
calma y la templanza, y difíciles, sí no imposibles, 
buscarlas por el momento en ánimos una vez agita
dos, sea cualquiera la causa por que Id fueran; pe* 
raes indudable que seria muy funesto á la causa p ú 
blica el que se repitiese lo ocurrido en el dia a o de 
este mes. 

Deseosos los Ministros que suscriben de que la* 
grandes cuestiones que han de discutirse en las Cor
tes se ventilen cuando mas tranquilos los espíritus 
puedan reportar conocidas utilidades al país, y te
niendo presente el art. 26 de la Constitución, pro
ponen á la aprobación de V . A . el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 26 de Mayo de i843;=Sermo. Sr.== 
Alvaro Gomez.=Juan Alvarez y MeildizabaI.=P(N-
dro Gómez de la Serna.=Agustin Nogueras.=OU-; 
gario de los Cuetos. 

D E C R E T O . 

Como Regente del Reino en nombre y durante 
la menor edad de S. M . la Reina Doña Isabel í í , 
conformándome con el jparecer del Consejo de M i 
nistros,' en uso de lá prerogativa que me compele ppr 
el art. a 6 de la Constitución, he venido en decre
tar" lo siguiente: 

Artículo ».0 Queda disuelto el Congreso de D i 
putados. . . 

Art. 3.0 Se renovará la tercera parte de Se
nadores conforme al art. 19 de la Cóns^itucion. , 

Art. 3 . ° Se convocan nuevas Córtes ordinarias, 
las cuales se reunirán en esta capital el dia a6 de 
Agosto del presente ano. " 



186 
Dado en MiSrii í -3$ ie Mayo áe 'iS43'.=El 

Duque de la Victoria.=l\efren<ladO.=Alvaro G o -
n>ez.=¿A D. Alfaro Gómez Becerra, Presidente del 
CoD«ejo de Minisíroj. 

—oo4>OC»7--
• , \ 

Sermo. Sr.: Él Ministerio, identificado con el 
principio de que solo las Corles pueden imponer con
tribuciones, la garanl/a la mas impórtame para la 
Ujíio*,, pvpclaíiw que solo eslá obligado el pueblo á 
pjfegar ĵ s ,ivo,t4d?8 en la ley de presupuestos ú otras 
e s p e c i a l e s . . 

.S«BOIMSe4Mn]>i«n el ¡Ministerio la obligación que 
t i íae sostfncr tes aleneipnes del Estado, en las 
qiie se ,conjpri;)ifI,c, la puntual y cumplida asistencia de 
13 íuí«a.,p.4Wica. 

, Pop (ejsiss. itazones, de jacuerdo cpn el Consejo de 
^Jjnistrs»»,. í«ngo el honor 4e ,proponer, á: V . A . el 
fcigi>if:nj,e pirpyftcto de ili;cteto.. 
, Madrid . *6;de Mayo de iS43.=Sermo. S r . = 
J^aa Alvarez y Mcndjzabal. 

7 D E C R E T O . 

r : OvW' ReRente del Reino durante la menor edad 
¿ji la Reina.:Povia Isabel H , en su Real nombre, y 
(Je conformidad ,o<¿n el parecer: del Consejo de Minis-
.*!•<», he. venido en decretar lo siguiente: ' • 
.. to\]icu\9...i-0 Nio. se -apremiará á los. pueblos al 
pago 4* ínntribucioaes vencidds .desde' de Ene-
rp ds « I A ¡año,: hasta tanto que por la ley de pre-
¿pptifsips '4 S U * especial autoricen las ;C6rtes su 
exacción en la próxirtia legislatura. - ' 

Art. si0-. A los fueblo» y contribuyentes que vo-
Ju«taripnMnjc se presten á íBílisfacer las cuotas ó par-
Ifg d.e fsías contribuciones, se Ies admitirán y ten-

.drán en ííJeota para serles de abono en lasque de
cretar*» ,$¡u. su día. las Cortes. ' 

D9>d(¡|;.p4i Madrid á 26 de Mayo de I 8 Í 3 . — E l 
Duque de la Victoria Refrendado.—Juan Alva-
« a "y SiC[«io4i*abal .=A D. Juan Altarez y Mendi-
wbal, JVliJiMlro de Hacienda. 

D E C R E T O . 

Deseandp anticipar .cuanto sea posible la recon-
«illjcioq dé todos los españoles, y en uso de la 1er— 

"c'erá preró^ativa que señala al Rey el art. 4,7 ¿e Ia 
"Constiturionj como Regente del Reino durante la 
nienor edad, de la Reina.Doña Isabel II, ep su Real 
nómbre,' y conformándome con el parecer del Qon-
pejo de Ministros, be venido en iJecreljir.lQsiguiente: 
' ' Ártifclitó 1.0 Todos los españoles, condenados por 
suplencia ejecutoriada y por delitos meramente poli— 
"ticos, cometidos desde el día 1.0 de Setiembre de 1840 
hasta si de la fecha dé esté decreto, quedarán en ple
na libertad, bien se hallen cumpliendo sus condenas en 
tos preVidiós, cárceles ó fortalezas, bien es ten confi

nados ó 3esterra3os, ¿ bien vayan de camino para 
sufrir alguna de estas penas. 

Art. 2.0 La dirección general de presidios espe
dirá con toda brevedad sus licencias absolutas á los 
comprendidos en el articulo anterior que hayan sido 
entregados en las respectivas cajas de rematados, co
mo "á los que estén ya en sus destinos, y remitirá 
cada i5 dias al ministerio déla Gobernación dé la 
Península una relación circunstanciada de las licen
cias espedidas en la quincena precedente. 

Art. 3 . ° Las audiencias y los demás tribunales en 
que se hayan ejecutoriado los fallos aplicarán la gracia 
de este decreto á los otros interesados, remitiendo á los 
respectivos ministerios relaciones iguales á las que pre
viene el art. 2.0 

Art. 4-0 Las mismas audiencias y tribunales re
mitirán también al ministerio de su ramo y con toda 
brevedad otras relaciones de todas las causas pendien
tes en ellos y sus juzgados subalternos sobre delitos da 
la misma clase de meramente políticos, con espresion 
del hecho que dio lugar á su formación , del dia en que 
se empezaron, y del estado en que se hallan. 

Dado en Madrid' á 26 de Mayo de i843!=El 
Duque de la Victoria.==Refrendado.=Alvaro Gómez. 
;=A D. Alvaro Gómez Becerra, Presidente del Con
sejo dtt Ministros. '< 

,, Sermo. Sr.: Los deberes que hemos contraído eo» 
;IP9 Ministros, pudieran sin duda intimidarnos si nos 
encontrásemos menos dispuestos y decididos á soste
ner en toda su- pureza la Constitución de 1837, á as
pirar infatigablemente á su completo-desarrollo, y so
bretodo á aliviar la suerte de los pueblos. 

NÜ es nuestro ánimo inquirir las causas por don
de ha venido á ser un hecho que la situación creada el 
i.9 de Setiembre de 18^0 y su pensamiento insepa
rable de reformas, de organización, de reconciliaciort, 
y de progreso en bienes materiales no se ha desarro— 
lladp todavía por entero para ofrecer á la nación 'la 
esperanza mas fundada de que no amanecería el 10 
de Octubre de 184.4 s'n encontrar preparada y aun 
asegurada la época de ventura á que sagrados dere
chos tienen la sangre, los sacrificios, los esfuerzos re
cientes, y los. antiquísimos males y padecimientos efe 
.este magnánimo pueblo español. . .. 

Los Ministros deben limitarse á deplorar el con
curso 6 coincidencia de tantas circunstancias, tal vez 
algunas.fortuitas, que han retrasado hasta ahora el 
complemento de nuestras instituciones y la reunión de 
toda la familia española, para que S. M . nuestra 

.Reina Doña Isabel II, al tender su augusta vista so-
hre Iqs leales pueblos que el voto y la sangre de ellos 

.han puesto bajo su cetro benéfico, no registrase otra 
cosa que hermanos sinceros é hijos sumisos al solo ini-

.. perio de las leyes. 

. . . Sea desdicha, sea fatalidad, los Ministros no osa
rán locar al velo que debe cubrir para siempre lo pa-

. sadp, para no ocuparse mas que de lo presente y fu— 

. turo. Bástale» reconocer y saber con toda la nación 



que liaren falta leyes de gravísim» ¡mporlancla; qué 
se destítiviielvan y den aplicación constanle y natural 
á los principios consignados « o la Constitución de 
i S S ; ; que fijen las facultades y funciones de las 
diputaciones provinciales y de los .ayuntauiit-'ntos; que 
consoliden y ensanchen en toda su esfera la institu
ción vital de la Milicia ciudadana; que nos den c ó 
digos donde se afiance la recta adniiiiistraci,on de la 
justicia; que introduzcan en fin las variaciones que 
con tanta urgencia reclama nuestro, actual sistema de 
impiK-stos; esa rel'orcua que .pide: coo ahinco.la H a 
cienda española, y sin la cual son inciertas la? fuer-
sai del Estado,;y quizá las venlajas.de la vida social.. 

E l Miniíterio, francamente resuelto á estudiar 
los trabajos ya hechos, é impulsar la conjtumacian 
de Jos pendiente» y á apresurar la formacipn. de -los 
que falten todavía para aprovechar en utiliflpd.y fe
licidad de la: patria el corto, tiempo que ya resta á 
la Regencia de V i A . , á fin de presentar ájas Cor-, 
tes una ocupación grave y digna de su altísima mi
sión, no se .propone ahora-.hasftr anuncios, que í i in-
guna fe encontrarían en el .paií, ya harto de pro
gramas y promesas. La nación, pide hechos,, quiere 
paz y reconciliación, anhela ,por beneficios materia
les, pretende que se consoliden.: |ps bienes que,.s? la 
kan presentado como.inherentes al sistema represen
tativo, y que cesen de upa yez los males que l^ aque
jan, haciéndose imposible su repetición. 

A hechos evidentes y palpables se dirigirán lo* 
conatos, afanes Y pensamientos de los Ministros. 

La primera consecuencia de este firme propósito 
debe tender á la inmediata ejecución de las parles 
mas conocidamente beneficiosas al pueblo en el sis
tema de impuestos que el Ministerio tiene concebi
do, y que forma el pensamiento del ds Hacienda. 

Üína de sus bases es la desaparición del derecho 
de puertas, que tal como hoy se halla establecido en 
38 capitales de provincia y en tres puertos habilita
dos, es á la vez un manantial inagotable de clamo
res, y una causa perenne de desnivel, vejaciones y 
entorpecimientos. Este impuesto será reemplazado 
por otro que descanse en principios favorables á la 
riqueza; que atienda A la extensión y robustez de la 
de cada contribuyente, y que facilite la circulación, 
destruyendo todas sus trabas actuales, sin excluir la 
del Resguardo, que nunca podrá traspasar la línea 
6 zona que se le señale. 

A ese derecho de puertas se hallan adheridos otros 
para acudir á obligaciones municipales. No pueden 
mantenerse en su actual estado sin defraudar el 
propósito del Gobierno, ni tampoco es posible ha
cerlos cesar de una vez. Requieren una reforma que 
no menoscabe el logro de sus objetos, tan útiles pa
ra las poblaciones, ni deje de producir un alivio en 
la condición de los consumidores. 

E l Ministerio no duda que en el decreto que pre
senta á Y . A . se combinan estos dos importantes ex
tremos. 

Lejos de que la medida de supresión que el M i 
nisterio propone ahora deba considerarse como un 
medio aislado á que recurra para proporcionar un 

t í ) / 
alivio ma» aparente que siílído y tlhraMc, «no .vacila 
en anunciar á V. A. que tiene íntimo y necesario en- •. 
lace con el sistema general concebido y meditado, ,y 
que su mismo desarrollo llevará sucesivaménte.al M i - -

-nisterio á reclamar el consentimiento de V . A . para , 
pener en, ejecución otras medidas, cuya tendencia es 
también mejorar Ja suerte del. contribuyente y del. 
Tesoro público. 

E l Ministerio se siente tanto mas inclinado á no 
demorar esta especie de mejoras, cuanto <quc la ex
periencia que de ella se recoja indicará á las Cortes 
el camino, que mas convenga seguir, ptra adoptar y 
plantear en la nación un buen sistema de impoestos, 
que se halle en armonía con. los principió» mas sa— 
nos y la .riqueza, nacional. Y aun cree.el, Ministerio, 
que sobre, útil es indispensable que los pueblos estén 
prevípidpS; del pensamiento de los Ministros en el. 
gravísimo punió de las contribuciones públicas, pon 
que llamólo de nuevo el pnis á declarar,si los hombres 
y lo* principios del Gobierno merecen ó'ao sus simpa.-; 
U'as,. todos I05 electores al emitir sus v.otos los aplica-, 
rán á los {ciudadanos que por sú opipion conocida .ha-í 
yan de aprobar ó coildenar el sistema cuyos prime-. 
ros efectos,tengan y^.á la vista. Asi las nuevas eléc-* 
c¡oge?.?erán. la espresion .verdadera del pais, indican
do el rumbo que deba preferirse para satisfacer sus 
necesidades colmanát) sus deseos y esperanzas. 

E l decreto á que tos Ministros han aludido es el 
adjunto. 

Madrid a6 de Mayó de 184.3.—Sermo. S r . - M -
varo Gómez.—Juan Alvarez y Mcndizabal.— Pedro 
Gómez de la Serna.—Agustín Nogueras.—Olegario 
de los Cuetos. 

D E C R E T O . 

Como Regente del Reino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel II, en su Real nombre, y 
de conformidad con el parecer del Consejo de Minis
tros, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 Quedan suprimidos desde 1 . ° de Ju
nio próximo los derechos de puertas que con aplica
ción á la Hacienda pública se están exigiendo en 28 
capitales de provincia y tres puertos habilitados del 
reino hasta que las Cortes adopten el sistema general 
de impuestos nacionales que el Gobierno tiene pro
yectado para presentarlo á su deliberación en los 
primeros dias de la próxima legislatura. 

Art. 2.0 Quedan igualmente suprimidos todos los 
arbitrios de cualquiera clase y denominación, que 
asi en Madrid como en otras capitales de provincia 
se cobran sobre géneros, efectos y frutos extrange-
ros y ultramarinos, que solo quedarán sujetos á los 
derechos establecidos en los aranceles aprobados pro
visionalmente por la ley de o de Julio de i 8 4 i . 

Art. 3.° Por ahora continuarán exigiéndose los 
derechos que se cobraban con el de puertas para ob
jetos municipales y locales sobre las especies de car
nes, vino, aguardiente, licores, aceite, vinagre y 
jabón, dejándose libres todos los demás géneros, 
frutos y efectos que hayan estado sujetos á exaccio
nes de esta clase. 
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Art. /f.0 En el término perentorio de 4o días des

de la puWicacion de este decreto, Vos ayunlamienlos 
á quienes correspondan los derechos sobre las espe
cies indicadas, únicas que han de estar sometidas á 
exacción, presentarán á las respectivas diputacio
nes provinciales la tarifa de ios que en su concepto 
deban establecerse para lo sucesivo, reducidos á la 
importancia de sus obligaciones. 

Las diputaciones provinciales remitirán con su 
informe las nuevas tarifas al Gobierno, sin cuya apro
bación no se llevarán á efecto. 

Art. 5.° Los ayuntamientos, al tiempo de pre
sentar los proyectos de nuevas tarifas á las diputa
ciones provinciales, las acompañarán con una noti
cia exacta del producto medio que hayan tenido los 
derechos que han percibido hasta ahora, como re
caudados con el de puertas, tomando por tipo el ú l 
timo quinquenio. 
- Art. 6.° Asimismo acompañarán nn cálculo ó 
presupuesto de los rendimientos esperados en cada 
año de las tasas de las nuevas tarifas, á fin de qué 
las diputaciones provinciales, al dirijírlas á la apro
bación del Gobierno, puedan dar á este la seguri
dad que la nueva exacción bastará ó no excederá de 
los medios necesarios para cubrir las obligaciones de 
su aplicación. 

Art, 7.0 A los 60 dias de la publicación de es
te decreto cesará absolutamente toda exacción para 

los áyüíitamientos, como no proceda de la nueva' ta- . 
rifa; y los que por omisión ó descuido no hayan pre
sentado los correspondientes proyectos á las dipula—, 
ciones provinciales serán responsables de todos los 
perjuicios que puedan seguirse á sus respectivos pue
blos. 

Art. 8.° Todos los gastos de administración y re
caudación serán de cuenta de los .ayuntamientos, los 
cuales cumplirán las reglas que se establezcan, á íin. 
de que el Gobierno tenga conocimiento exacto de lo 
que se contribuya por este motivo. f 

Art. 9 .° E l Ministro de Hacienda, cncargado.de 
la ejecución del presente decreto, dará cuenta á las 
Cortes en la primera semana después de abierta la 
próxima legislatura. ^* ' 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de i843.=El Du
que de la Victoria.=Refrendado.=Juan Alvarez y 
Mend¡zabal.=A D . Juan Alvarez y Mendizabal, M i 
nistro de Hacienda. 

Cuya pulJicá'cim he dispuesto, conforme á lo qúe 
se me previene, para conocimiento y satisfacción ele ¡os 
habitantes de esta provincia, de cuya cordura y sen-* 
salez m'é prometo desatenderán ios hablillas con yus 
los enemigos de la libertad y de nuestras instiluciunet 
pretenden ocultar sus planes de trastorno, Lcon 28 dé 
Mayo de 1 843.=JOSÍ Féret. 

Leou imprcnla de Miñón. 

http://cncargado.de

